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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho comunicando que el llamado en 
garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, dentro del término 
legal presentó escrito de contestación a la demanda principal y al 
llamamiento en garantía; de otro lado, informando que AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. y la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, 
allegaron poder y solicitud del link del expediente; asimismo, señalando que 
por la parte demandante se depreca la fijación de fecha para audiencia. Para 
proveer. Bucaramanga, 14 de diciembre de 2.023. 
 
 
EFRAIN VANEGAS GALEANO 
Secretario 
 
 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

 
Observa el Despacho que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, demandadas en las presentes 
diligencias, le otorgaron poder al Dr. CHARLES CHAPMAN LÓPEZ y al Dr. 
LUIS ALFREDO PRADA DÌAZ, respectivamente, para que representen a los 
entes jurídicos dentro de éste proceso. 
 
Se encuentra además, que por la demandada COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, no se ha aportado la evidencia, constancia de 
entrega o acuso de recibido de la notificación practicada a las llamadas en 
garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. y por la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
Advertido lo señalado y para efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, vicio 
o irregularidad por indebida notificación, que generen dislates innecesarios, 
se procede a dar  aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
301 del CGP, esto es, se tiene por notificada por CONDUCTA 
CONCLUYENTE a la persona jurídica AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A y a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, del auto admisorio de 
la demanda fechado el 28 de julio de 2.023 y la providencia de fecha 25 de 
octubre de 2.023, por medio del cual se acepta el llamamiento en garantía, 
a partir del día siguiente en que se notifique por estados electrónicos ésta 
providencia. 
 
Consecuentemente, se reconoce al Dr. CHARLES CHAPMAN LOPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.224.822 de Barranquilla y 
portador de la tarjeta profesional No. 101.847 del C.S. de la J, para que 
actúe como apoderado judicial de la parte demandada AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Asimismo, se reconoce al Dr.  LUIS ALFREDO PRADA DIAZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía Nro. 5.795.209 y con la tarjeta profesional No. 
55365 del C. S de la J, para que actúe como apoderado judicial de la parte 



demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
Córraseles traslado por el término legal de diez (10) días para su 
contestación, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos 
mariana.castaneda@chw.com.co y noti.asesoriaseficaces@gmail.com, la 
totalidad del expediente en medio digital, en el que obra copia del escrito 
que contiene la subsanación de la demanda y sus anexos. 
 
De otro lado, y para efectos de continuar con el trámite del proceso, es 
necesario que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, proceda a  
allegar el trámite de notificación personal realizado a la llamada en garantía 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  Por consiguiente, se requiere al fondo 
prenombrado y se le informa que cuenta con dos cuerdas procesales para 
notificar a los demandados, y si opta por utilizar el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2.022, el Despacho recomienda utilizar un medio que certifique la 
constancia de recibido, y no olvidar que el Juzgado debe poder verificar la 
información remitida, es decir cotejar el contenido del mensaje de datos. 
 
Finalmente, se le REQUIERE al profesional del derecho de la parte 
demandante que previo a la radicación de memoriales en la secretaría de 
éste Despacho, proceda a revisar las normas legales y las providencias 
proferidas por éste Juzgador, atendiendo que solicita impulso procesal sin 
tener en cuenta que se encuentra en trámite la integración de las sociedades 
llamadas en garantía. 
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO 
 
 
 
 

LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 
JUEZ 
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